
 
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

         

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

         Radicación: 2022 01634 00 
 

   Téngase en cuenta la sustitución de poder efectuada por 
la abogada MARAGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 
apoderada de la parte actora al Dr. CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO, a quien el despacho le reconoce personería 
para actuar de conformidad con los fines del mandato allegado 
(Archivo #10). 
 

  Se requiere a la parte demandante para que proceda a 
notificar a la parte demandada a las direcciones suministradas. 
 
  Para lo cual se concede el termino de treinta (30) días, 
bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE (02), 1 
 

 

 

 

 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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